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Serán wscritoreí orzoso» i la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos ciTÜiaente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
proTincias. 

{Rt*i orden dt *á ¿4 Sttumbrt dt t86r.) 

Se declara texto oficial, , j aaténtic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será* 
obligatorias en su cumplimiento» 

(¡yuperier Decrete dt lo dt Febrero dé t86f.) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado a.o—Loterías. 
Circular. 

fln de evitar los daños que ocasiona á la renta 
lioterías, la f^.lta de proporcionalidad en la d i i -

á ¡liación de sue billetes, de donde resulta que en 
ecii m provincias no alc&ozan á satisfacer las de

que hacen los particulares á última hora, 
\ i m en otras queda cierto número de billete» 
totee, que por no devolverse á tiempo á esta 

para ser vendidos, hay que proceder á gn 
Jliüzacióü con notorio perjuicio de los intereses 

Tesoro, esta Intendencia general se ha servido 
onet: que los billetes que á la aproximación 
torteo se hallen en poder de ios Administrado-
por no haber sido reclamados ó vendidos opor-

lumente, sean remitidos á esta Capital por el 
io más expedito, de tal suerte que lleguen diez 

Jantes, por lo menos, de aquel en que ha de 
brarse el sorteo á qae correspondan: Al efecto, 

K Administradores tendrán moy en cuenta la fe-
1e salida de los correos y la de su llegada á 
a, debiendo enviar los billetes sobrantes en 
• certificado, jra para impedir su estravio; ya 

Ja justificar su remisión, 
iacarezco á V. el más exacto camplimiento 

e servicio, y el oportuno enterado de la 
te. 
s guarde á V. muchos años. 
Dila, 24 de Abril de 1896.—El Subintendente. 

^ * 0 . , A. Oesoiio. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

icio de la Plaza para el dia 3 de Mayo 
de 1896. 

: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
í*. Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
^ Jáudenes.—Imaginaria Sr. Teniente Coronel 
"ovisional núm, 1, D. Eustaquio Ripol Marti-
^Hospital y provisiones Artillería, 5.0 Capitán. 
'Silancia de á pié. Provisional núm. 1, 9.o Te-
I^Paseo de enfermos: Provisional núm. 1,— 
ca en la Luneta núm. 70. 
talen de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación), 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Tacloban. 
Nombres de los interesados. 

D. Plácido Nombre. 
Paula Badidles. 
Pedro Reginaldo. 
Pedro Aguirre. 
Próspero Labanan. 
Pablo Bagasino. 
Potenciana Salazar. 
Qaintina AbeUo. 
Quintina Salazar. 
Quintina Abello. 
Rafael Padilla. 
Ruñna Escollante. 

Nombres de los interesados 

O. Raymundo Esperas. 
Rita Calituyo. 
Romana de Paz. 
Regí no Duestas. 
Romualdo Rallo. 
Rosalía Horneros. 
Raymundo Esperas. 
Rafael Egonio. 
Romualda Salazar. 
Sebastian Gerez. 
Segundo Félix. 

{Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
11 Jnan Hernández Saraeho, Guarda-almacén 

íü!a?ac^n <̂e 'a Administración de Hacienda pú-
ií¿ ^ataan, se servirá presentarse en el Ne-

del Personal de esta Intendencia general 
Jun asunto que le interesa; 

j 5 Q e se anuncia en la Gaceta oficial para co* 
^ento del interesado. 

, r?118' 2 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
3 "orio. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de MayO próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Cagayan, l.er concierto público y si
multáneo para arrendar por un trienio al arbitrio de 
Mercados públicos de los pueblos de Nassiping, Gat-
taran Buguey de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cincuenta y cuatro pesos 
y treinta y tres céntimos (pfs. 54'33) anuales con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo'9 esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del se'lo 10.o acompa« 
fiando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.=E! Jefe de la 
Sección de Gobernación.=P. S., Antonio Ver
degay. 
Pliego de condiciones para sacar á concierto públo 

el arriendo del arbitrio de mercados públicos de 
los pueblos de Nassípiog, Gattaran y Buguey, de 
la provincia de Caguyan, aprobado por Real ór-
den de 16 de Jueio de 1880, publicado en la 
Gaceta núm, 252, correspondiente al dia 10 de 
Septiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda en concierto público por el tér

mino de tres años el arbitrio arriba expresado, bajo 
el tipo, en progresión ascendente, de pfa. 54*33 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la junta de conciertos de la Dirección general 
de Administración Civil y la subalterna de la ex> 
presada provincia, 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra

dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado respectivamente en la Caja de de
pósitos de la Tesorería general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que 
simultáneamente se ceiebre el concierto la suma de 
pfs. 8 15 equivalente al 5 p S del importe total 
del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada, y que habrá de endozarse á 
favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto del concierto y no se admitirá espüca-
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Do
rante los quince minutos siguientes, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el Secretario se repitirá la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes, cada vez que na 
pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor en tanto se decreta por 
autoridad competente la adjudicación deflaitiva. 

7. a ?i resultasen dos ó más proposiciones igaa* 
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas y trascurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuetre señalado con el número ordinal más 
bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitac ón oral tendrá efecto aote la Junta 
de concierto, en el dia y hora que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concunir á este 
acto personalmente ó por medio de apodero, enten
diéndose que, si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

.8.a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco diás siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la flaeza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las coa
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefa 
de la provincia y del particular que se encargue del 
servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al 
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en que se notiflciae la aprobación del remate, ae 
tendrá por rescindido el contrato á perjaicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5 o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán l .o que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al seguodo; 2.o 
que satisfaga también aquel los perjaicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía parael concierto y aíin sepodrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. De no presentarse propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la administración á perjuicio 
del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos que cansas age-
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Direc
ción de Administración civil no lo justifiqu n y mo-
tivan ! — ^ n ^ , ^ 

11. La cantidad en que se remate y aprueba 
el arriendo se abonará presisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensnalidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el im
prorrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se 
rescindirá e! contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior el jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada 
pueblo el punto ó pnntos donde debe constituirse el 
mercado, y las playas, muelles ó sitio de los ríos 
6 esteros próximos al mercado donde deban atracar 
los cascos, bancas y demás embarcaciones menores 
análogas para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acom 
pafía, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, esta
blecer en las calles de los pueblos, calzadas, ríos ó 
esteros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna es
pecie, debiendo situarse todos en las plazas, merca
dos 6 parajes designados al efecto por el jefe de 
la provincia» siendo obligación del contratista cons
truir aquellos de los materiales que considere con. 
venientes para poner á cubierto de la intemperie á 
los vendedores, teniendo facultades para cobrar de
rechos por cualquier puesto que for casualidad ó 
malicia se situé fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte esterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates 6 muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública, 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vedder en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan 6 esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en los nuevos mercados que se construyan queda
rán sujetos al pago de los derechos de' tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla 
anterior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia; y los ta-
panecs ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona.no pueden ser con
siderados como casas y por consiguiente deberá pro* 
hibirse so construcción y denunciarse á la autoridad 
para la imposición de la multa correspondiente. 

3 de Mayo de 1896 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente álos 
contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcilios y ministros de justicia de los pueblos ha-
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración prestándole cuantos auxilios pue* 
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al 
efecto, nadie más que el contratista podrá dac en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos. á no ser que 
los dueños de casas quierán alquilarlas en toda ó 
en parte para este fio. 

21 . Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en tiempo 
de lluvias, y si aquellos fuesen de mampostería cui
darán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los afios. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centro de contra
tación, sin perjuicio de las facultades privativas de 
las autoridades provinciales y locales, corresponde á 
los contratistas y en tal concepto harán la desig
nación y distribución de puestos, respetando siempre 
el derecho de posisión de los vendedores y dispon
drá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga 
ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

24. El contratista tendrá limitada su acción al 
recinto de los mercados públicos y por cons'guiente 
serán consideradas como exacciones ¡legales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en 
los dias de costumbre, sin perjaicio de que el con
tratista cobre los derechos correspondientes cuando 
los vendedores concurran en otros dias distintos á 
los sitios designados por la autoridad para merca"» 
cados y coa el fio de realizar en ellos sus transac
ciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido y resolveren las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan, pero de no hallarse pre
visto el caso, este incidente deberá elevarse, con la 
opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Administración Civil para 
este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar, el servicio 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso a'guno con los subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por tal subarrien
do pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particnlar y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue al arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al Jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos y so icitará tos respec
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
de este pliego de condiciones, los que se originen en 
el otorgamiento del contrato mútuo, asi como los de 
recaudación del arbitrio y expedición de títulos serán 
de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento inteligencia rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, así como las disposi-
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clones que sobre estos ramos le comunique la 
rídad siempre que no estén en contravención 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
representar en forma legal lo que á su derecho 
venga. 

31. En el caso de muerte del contratista q 
dará rescindido este contrato, á no ser que IQS 
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones 
tipuladas en el mismo prévio otorgamiento del 1 
trato correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará 

cuartos por vara cuadrada á%lJ terreno que oeS* 
cada puesto. ¡esa 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la re»; 1 
que precede, lo que corresponda á cada tienda 
tapanco fijo que sea de la propiedad del 
ó del mercado; pero quedarán esceptuadas las 
das que determina el párrafo 3.0 de la regla \§2 
pliego dej condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestiblm 
efectos que se establezcan fuera de los mercados 
parajes designados al efecto, como consecuencia 
lo prescribe la cláusula 18 del pliego de condící 
pagarán dos coartos diarios por cada vara cuad 
de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bani 
cascos y demás embarcaciones menores semejanJ"̂ ! 
que atraquen á los sitios de las playas, muelles ii 
ó esteros designados por el jefe de la provincia,y! 
virtud de lo dispuesto en la cláusula 13 del p1™ 
de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
menor dentro ó fuera del buque: por una 
cinco cnartos diarios y por un casco ú otra claseC 
embarcaciones semejante diez cuartos también (ü 
ríos, por el tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, 
que no efectúen ventas al menudeo dentro < 
del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranj 
alguna á las embarcaciones que atraquen á 
puntos anteriormente citados, siempre que estas ctijpJ 
duzcan muebles, comestibles ú otros efectos qneá^ 
venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas paüei 
realizar al í la venta. g¡( 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se 

por el Gobierno de S. M. nuevo p'isgo de coníl 
cienes para este servicio se reserva la Administra 
ción el derecho de acordar con el . contratista 1 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
nueva tarifa, bajo la garantía del contrato otorgall Cj 
y fianza que corresponda y si no resultará acneri: 
entre ambas partes quedará rescindido el contrsIÍQ 
sin que el contratista tenga derecho á indemnia«l(J 
ción alguna. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—El Jefe de 
Sección de Gobernación.«=P, S., Antonio Verdeg!̂  J 

i d 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N . ofrece tomar á su carf 

por el término de tres años, el arriendo del arbitti 
de mercados públicos de los pueblos de Nassipioiii j 
Gattaran y Baguey de la provincia de Cagayan, p̂ , 
la cantidad de (pfs ) an 
con entera sujeción al pliego de condiciones ^ 
cado en el núm. . . , de la Gaceta del diá 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documsnto que acî  
dita haber depositado en la cantidad^ 
pfs. S'IS. 

Fecha y firma. 

7. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 

G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A 
A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Excmo. Sr. Coman^ 
General del Apostadero se anuncia al p̂ Ü 
que á los 30 dias ambos inclusives de flDtt 
ciado en la Gaceta de Mani/a, ó al s í g ^ [i 
si es festivo á las 11 de su mañana se 
cará á públioa subasta la co a trata para el 
ministro de los efectos comprendidos en el 
4.0 Lotes núm.s 1 2 y 3 que puedan neceáis 
en este Arsenal por el término de 6 D1 ' 
con sujeción á los pliegos de condiciones <lue 
continuación se insertan cuyo aoto tendrá ^ 
ante la Junta especial de subastas que al ^ 
se reunirá en este Establecimiento en el dia ,¡1 
presado y una hora antes de la señalada ^ 
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[C3 primeros 30 minutos é las aolarai 
qae deseen los lioitadorea ó puedan ser 

y los segundos para U entrega de las 

blei 

¡ s r 
ia, 
plü 

CoT-Agiciones á cuya apertura se procederé t e m í -
r2 dicho último plazo. 
fog personas que quieran tomar parte en d í -

, abasta presentarán sus proposiciones con arre-
^ á modelo en pliegos cérradoi este adidas en 

idas del do»" 
e n l 0 u o «V̂JJVOXW j v * 0 x - ^ ^ v » » » personal sin 

\OÍ requisitos no será a adoaisibles, advirtién-» 
île ûe 6Ú ê  80^re ^e 0̂a P^eg08 deberá ex-
Li ie el servicio, objeto de la proposición con 
¡¡¡ayer claridad y bajo la rúbrica del interesado. 
(¡aYite 30 de Abril de 1896.—Juan L . Demarí». 
,«o de condhiones bajo las cuales se saca á l i -
¡itación pública el suministro do los betunes, 
tintaras y productos químicos comprendidos en 
el Grupo 4.0 Lotes nútn.s 2 y 3, que se necesi-
leo en este Arsenal, por el término de seis meses, 

.̂a La licitación tiene por objeto el «aminittro 
los artículos comprendidos en la relación que se 
mpafia al presente pliego, y para facilitarla, se 

el servicio en los dos lotes que ia misma 
CliiciÓQ expresa, pudiendo cada uno de ellos con-
'¿se eeparadamente. 
2,a Los precios que han de servir de tipos para 

linbasta y las condiciones que han de reunir los 
asados artículos para ser admisibles, son les 
oese señalan en la citada relación. 

^ p 3,a La licitación tendrá lagar ante la Junta Es-
¡al de subastas de este Arsenal, el dia y hora 

m se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
4,3 Les proposiciones habrán de redactarse con 
¡ecióo al unido modelo, extendidas en papel del 
0 lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 

de la Junta, así como también la cédula 
lenonal ó la patente si el proponente es natural 

looperio de China, sin cuyo documento no le 
r̂á admitida la proposición. Al mismo tiempo que 

^iproposicióo, paro fuera del eóbre que la contenga, 
ne'iittegará cada licitador un documento que acredite 

impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
¡ca de estas Isias, e i metálico ó valores admi-
8 por la Legislación vigente, á los tipos que 

|obáB(rta tenga establecidos, las cantidades siguientes: 
Para el lote núm. 2. . pfs. 75 00 

» » » » 3. . ^ TS'OO 
1 los depósitos á que se refiere el farráfo ante-

r se hicieren eu la Administración de Hacienda 
Carite, habrán de ser precisamente en metálico. 
5.a Si por resultar proposiciones iguales en al-

trüéín lote hubiere que proceder á licitación oral en-
^oí! s los autores de ellas, se entenderá que renuncian 

Uerecho á la puja loa que abandonen el local, 
io aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 

egs| or el órden preferente de numeración de los res-
«ciivos pliegos, en el caso de que todos los inte-

af{ «Jados se negaren á mejorar su oferta. 
u J ^ 8 * rebajao qae se hagan, tanto en las propo-
, Piones, como en la licitación oral, se expresarán 
j|Üa misma unidad y fracción de unidad moneta-
^ qae la adaptada para los precios tipos, 
y J-a'" El licitador á cuyo favor se adjudique en 

'«iQitiva el remate, impondrá como fianzas para 
J'ponder del cumplimianto de su compromiso en 
* Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
f establece la condición 4,a, las cantidades si
entes: f 

Para el lote núm. 2. 
« » , » 3. 

^as fianzas no se devolverán 
J ' a que se halle solvente de su compromiso. 
' a Será obligación del contratista empezar el 

ni ^nistro de los efectos contratados después de 

3 

V 

acri' 

!1' 

. pfs. ISG'OO 

. » 150*00 
al contratista 

ta 

6,1 que ee le notifique la adjudicación definitiva 
blir^curridos sesenta dias contados desde el siguonte 

k 
i-

í l . 

^ abstracción de lo que compren los buques 

¡eCi Servicio, verificando desde entónces las entregas 
. ! 'e prevenga el Sr. Ordenador de Marina del 
llWadero, ó en su delegación el Comisario del 
A ^ 1 ' en !a iQtelig9nc¡a de que la Administración 

i--

. ^08 fondos económicos, so'o contrae el compro-
? adquirir los efectos que se vayan necesi-

• j . 0 en este Arsenal para las atenciones del ser-
íietQ0 ^Urante seis meses, sin sujetarse á cantidad 

-rmiQada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
^ es&htura, 
0 obstante lo expuesto en el párrafo anterior, eí 

contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de lo i efec
tos, antes de terminar el ante dicho plazo de 60 
dias; y si se hallase dispuasto á efuectuarlo, deberá 
asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito, en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las 
mismas obligaciones que se hubiesen transcurridos 
los sesenta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de 
recepción 6 en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de Acopios, acom
pañados de las facturas-guías triplicadas redactabas 
con arreglo al modelo núm. 6 & que se refiere el 
art. 16 del Vigente Reglamento de Contabilidad, los 
artículos que ordene el Comisario del Arsenal; den
tro del plazo de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en 
la forma que determinan los artículos 231 y 232 
de la ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 18 de Julio de 1893, resultaren inad-
misib'es los efectos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlos en el plezo de 30 dias, á partir de la 
fecha del reconocimienio y á retirarlos del Arsenal 
en el más breve plazo posible y que prudencial-
mente se jle fijará en cada caso por el Jefe del 
Negociado de Acopios, notificándosele por escrito y 
exigiéndole recibo, según previene el art. 28 del ci
tado Reglamento. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe del Nego
ciado de Acopios lo pondrá en conocimiento del Co
misario del Arsenal, quien hará seber al interesado 
que de no retirar los efectos en el plazo de tres 
dias se conciderará que hace abandono de ellos, 
incautándose por consiguiente de los mismos, y 
procediendo á su venta en pública subasta por los 
trámites establecidos para casos análogos en la Le-
gistación general de Hacienda con arreglo al art. 28 
citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte de contratista: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo qae establece la con
dición 8,a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere dentro del término 
que establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudica
ción de los efectos dejados de facilitar por cada dia 
que demore la entrega de los mismo, ó la reposi
ción de los desechados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición 8.a, y si la demora excediese en el pri
mer caso de quince dias, ó de diez dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que 
corresponda la falta, adjudicándose la fianza res-
psetiva á favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

11 . En el tercero caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que le adjudicarán a la 
Hacienda, en pena de la inejecución del servicio, 
aún cuando no haya perjuicios que indemnizar al 
Bstado. 

12. Para los efmio» délas cláusulas anteriores 
y de ia penalidad^Re por ellas se impone al con
tratista, se declina que se considerará exento de 
responsabilidad, aún cuando resultaren *8 in entre
gar efectos por va'or del cinco por ciento del im» 
porte total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite 5 te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos 
contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias siguien
tes á cada entrega, el contratista percibirá del Ha
bitado de maestranza el importe del servicio, pré
via liquidación formada por el Jefe del Negociado 
de Teneduría de libros de la Comisaría del Arsenal 
providenciada por el Comisario y medíante recibo 
suscrito por el contratista ó su legitimo represen
tante, á continuación de 'a providencia expresada, 
reteniendo en el acto el Habilitada la cantidad que 
deba satisfacer al Tesoro el contratista en concepto 

de contribución industriad que será ingresada1 men
so al mente por el Habilitado en las Cajas de Ha
cienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no 'hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación de 
maestranza se satisfará el importe de las entregas 
por medio de libramientos espedidos p^r el Sr. O:-
denador de Marina del Apostadero, dentro del mismo 
plazo de quince dias, contra la Tesorería Central 
de Manila no teniendo derecho el contralista á 
abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arnglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al dr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique* la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta dél mismo todos les gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866» 
son los siguientes: 

1 o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escri
tora y copia testimoniada de la misma; y 

3 o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
en la Ordenación del Apostadero para uso de las 
oficinas, cnando más á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora eb la 
entrega de dichos impresos, se impondrá al rema
tante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el plLgo 
de condiciones, la relación en el citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Ademas de las condiciones expresadas rega
rán para este contrato y su pública licitación IV.B 
prescripciones del Real Decreto de 27 da Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran* 
tezgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Ga
cetas de Manila números 4 y 36 del año de 1870, 
así como sus adiciones posteriores, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Abril de 1896. —El Jefe: 
del Negociado de acopios, Juan Fuertes.—V.o B.o—-
Bl Comisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N . vecino de domiciliado en 1» 

calle núm. . , . en su nombre [S á nona» 
bre de D. N . N., para lo que se halla competente
mente autorizado) hace presente: Qae impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la Oa-
ceta de Manüa núm, . . . de fecha, i . . para ]k 
subasta del suministro de los betonesi pinturas y 
productos químicos comprendidos en el Grupo 4 o 
Lotes núm.s 2 y 3, que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite, dorante seis meses, se compromete á su
ministrarlos (ó los correspondientes al iote tal) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo {d 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tal.—Todo en letra. 

Fecha y firma. 

Nota.=En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884, los licitaderes tienen el deber 
de consignar su domicilio en el puato donde pre
senten su proposición. 

Arsenal de Cavite Ramo de logenieros.—Jefatura de 
trabajo.—Relación de los efectos que se sacan i 
publica subasta para el suministro durante seis 
meses del grupo 4.0 lotes núm.s 2 y 3 con es-
presión de ios precios que han de servir de tipo, 
condiciones facultativas y plazo de las entregas. 

Grupo 4.o 
Lote núm. 2 

Amarillo Hamburgo. 
Albayalde de 1.a en polvo. 
Id. ó pintura blanca en paita. 
Amarillo rey ú oropimsníe. 
Azarcón ó minio. 

Clase 
de 

unidad 

kgmos. 
> 

> 

Precio 
de plaza 

Pesos Cént, 

l'OO 
0 68 
0 32 
l'OO 
0 30 
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^zal de prvgia en polvo. 
•Aguarrás. 
Alambre en piedra. 
Aim8gra . 
^lanco sino de 1.a en polvo, 
blanco zinc en pasta. 
Barniz de brocha. 
B miz de espíritu 6 mufiequilla 
.Barniz copal. 
Barniz disolvente. 
Barniz flatin en galones. 
Bermellón en polvo. 
Carbón vejetal. 
Color cacba en pasta.' 
Espíritu de vino. 
Litros de p-afa para platear, 
id . de oro para dorar. 
Litargirio 6 almártaga. 
Lepíz plomo grafito ó plambajjna 
"Ní'gro patente. 
Negro en pasta. 
Negro de hamo. 
Ocre rojo de prusia. 
Pintura anticrustanti Ratbjens nn 

mero 1. 
Id . id . id. nám. 2. 
id . id. id. Eúm. 3. 
Patente porta EÚm. 1, 
lá . id. cdnc. 2. 
Id. id. rúm, 3. 
Purpurina de oro. 
Purpurina de cobre. 
Puipurica de plata. 
Sicativo ó sec«nte líquido. 
Secante sumát;co en polvo. 
Seigre de Drego. 
Tiza piedra blanca 6 giz. 
Tierra sieoa natural en polvo 

impalpable. 
Tierra siena calsinad». 
Tierra sombra. 
T erra cáese'. 
Verde irglés en pasta. 
Verde inglés en polvo. 
Verde mitis en polvo. 

Lote núm, 3 
Agárico 6 yesca. 
Alcaparrosa ó vitriolo verde. 
Alinear 6 bonáx. 
Brochas de l a. 
Brochas de 2.a. 
Brochas pera encalar. 
Candelillas ó serillas. 
Eemeri! eo polvo. 
Ocma arábiga. 
Goma laca. 
Hachoti s esteáricos. 
Hachotes de cera. 
Jabón duro común. 
Jabín b'aoco. 
Jaboncillo de sastre. 
Pmceles de l a pelo León con 

trinca de lata. 
Pinceles de 1.a. 
Pinceles de 2.a. 
FiMoal de cera. 
Piedra pomes. 
Se ha en pan. 
Vtlaa esteáricas. 
Velas de cera. 

L. 
kgmos. 

> 
> 

» 
• 

• 
T(m. 

kgmos» 
Lit.s 

N . 
> 

kgmos. 

* 
a 

» 

L. 
¡mes. 

N . 

mos. 

N. 

kgmos. 

l'OO 
O'-áO 
l'OO 
0'30 
0 80 
0 40 
1 50 
150 
1-50 
200 
2*00 
2*00 

50 00 
0 35 
0 50 
I ' I O 
O'S? 
1 oo 
roo 
l'OO 
0 3 5 

0'35 

1430 
150 
l'TO 
l'OS 
V50 
1 92 

11 00 
5*50 
8'80 
r 7 5 
0*90 
I ' I O 
0^5 

0 70 
0-70 
0*75 
075 
O^O 
0'65 
1'50 

r25 
0'40 
080 
040 
0 35 
l'OO 
0 80 
l '^S 
1 60 
2,20 
0 70 
080 
0'20 
047 
190 

040 
0 25 
0 20 
r 2 0 
0*25 
O'óO 
0 70 
0 80 

Condiciones facultativas, 
1. a Amarillo Eamburgo.^Será de aspecto go-

ictjfo, fractura concoidea y color amarillo TOJOBO 
cfcuio insolubie en el sgna y soluble en et 

2. a Albayalde de l .a fn polvc,-=No contendrá 
crpia, yeso ni sulfatOi plfimbico, falsificación que 
pufde reconocerse tratando el carbonato por ácido 
«hético, y refpecío de la cal no hsy más qne pre
cipitar el plcmo de la diiolución acética mediante 
e) tíidrógeno eulfórado, flltral y venter en el líquido 
fie-fxalotramónicf, si se foima un precipitado blanco 

ta prueba de que hay fraude pues dicho precipitado 
-corresponderá al exalato de cal. 

3. a Albayalde 5 pintura blanca en pasta amari
no rey ú oicpimetíe, almagra, azarcón ó minio, azul 
<)i prusia en polvo, blanco zinc en pasta, color 
c-: i a en pasta, negro de homo, litargirio ó almár

taga, negro en pasía, bermellón, ocre, sangre de 

drago y verdes.=Serán suaves al taxto y no con
tendrán sustancias estrafias. Serán de las mejores 
procedencias y se Ies someterán para su recepción 
á cuantos ensayos ó análisis se estimen convenien
tes por la Junta de reconocimienos. 

4. a Aguarrás.=Será incoloro y se presentará su 
característico olor fuerte y desagrable. 

5. a Alumbre en piedra.-^Se presentará en cris
tales gruesos, trasparentes,,de color blanco su sabor 
será fuertemente astringente y ligeramente ácido. 

6. a Blanco zinc de l.a en polvo.=No debe di
solverse en el agua ni en el alcohol y para reco
nocer la falsificación se usarán los mismos procedi
mientos que para el albayalde en polvo. 

7. a Barniz copal.—barniz de brocha,«=barniz de 
espirita ó muñequilla.=Presentarán los caracteres 
propios de cada cíese y generalmente deberán lle
nar las condiciones siguientes, l .a después de la 
desecación, deben presentar los objetos barnizados 
el mismo aspecto que si estuviesen mojados ó cu
biertos con un cristal 2.a deben adherirse fuerte
mente á la superficie de los cuerpos y por lo tanto 
no presentará escamas 3,a la desecación debe ser 
todo lo rápido posible sin que esta rapidez perjudi
que á la dureza de la película recinosa. 4.a deben 
ser perfectamente incoloros. 

8. a Barniz f:atirg.-»-Su color debe ser ligera
mente oeenro, limpio y trasparente, dado sobre 
cualquier objeto ya pintado, debe quedar comple
tamente cristalizado á las ocho horas, notándose 
así al tacto y por tanto será este seco y no mor
diente. Labfedo con agua 6 expuesto á la intem-
perie, no debe perder el brillo ni grietarse. Se 
someterán á las puebas que la Junta determine 
para cerciorarse que reúne estas condiciones. 

9. a Carbón vejetal.=El carbón vtjetal ó sea de 
bacauan ú otra madera análoga debe ser de 
superior calidad algo quebradizo, limpio y arder fá
cilmente. Para poderse recibir el carbón que tenga 
polvo se obliga al contratista á pasarlo por criba de 
cabilla de 12 á 18 milímetro. Podrá disponerse si 
á juicio de la cem sióo la cantidad que pueda pa
sar por la criba sea de menor de 5 p g de la 
cantidad de carbón menudo de que se trata cuya 
criba se le pasilitará al contratista si no la tuviese. 

10. Espíritu de vino.—Deberá marcar más de 
34.o en el alcolómetro de Gay Lusac, entuviarse 
al mezclarse con ígu»i ni ejercer acción sobre el 
papel tornasol, ni tomar colocsción con el ácido 
sulfúrico y por último no ha de dejar retidnos por 
evaporación. 

11. Libres de plata para platesr.—Venderán en 
libros que contergan por lo menos cuatro panes 
C8<ía hoja; cejído un psn entre los dedos y pueslo 
al trasluz, no debe trasparentarse y humedeciéndole, 
no deberá ponerfe negro; además la comisión podrá 
hacer las pruebas que considere necesarias pera 
asegurarse de la fcnena calidad de la plata. 

123 Libros de oro para dorar.—Deberán conte
ner per lo menos ceda libro sesenta hojas de un 
cuadro de 28 mim. de lado, ha de ser impercepti
ble al tacto; y puesto á la trasparencia, se recha
zará el qne resulte picado. 

13. Negro patente.=Deberá ser en polvo im
palpable de un negro caracteiístico y haber sido 
obtenido del humo producido en la distribución de 
reciñas y no de otros cuerpos, 

14. Pintura articrustanti Ralhjens.—Será de la 
patente Harfmnnt y vendrá en jaora envasada de 
50 kilogramos. 

15. Pintura submarina Espíñola (Porta) Barniz 
disolvente.—Serán de la pateuíe de su nombre y 
estarán envasadas en jarras de hierro de 50 kilo
gramos. 

16. Purpurinas de oro y cobre.—Estarán en 
polvo debiendo tener cada una el color caracterís
tico del metal que lo dá nombre y echada una pe
queña cant'dad en sgua clara deberá tardar bas
tante en pouerse verde, 

17. Purpurina de plata.—Estará en polvo de
biendo tener el color blanco característico del me
tal qne lo dá nombre y echada una pequeña can
tidad en egua clara tardará bastante en ponerse 
negra, 

18. Secativo ó secante líquido.—Su co'or es os
curo y su olor fuerte característico y desagradable 
vertido sobre cualquier objeto quedará seco á la 
inedia hora. 

1^. Secante sumático.-=Seiá en polvo blanco é 

impalpable que preparado con aceite de linaza ^ 
secar á la ho:a próximamente. 

20. Tierra siena calsinada,—Su color es pareoji 
á la almagra en polvo pero se destiogue de ^ 
en su trasferencia. 

21. Tierra sombra.—Su color es pardo clari 
con la misma condición que 1» anterior. 

22. Tierra siena natural en polvo impalp^ 
—Su color es parecido á la calamuche ú ocre at, 
rillo pero en las mismas condiciones que las 
riores. 

23. Tierra casse!.—Su color es castaño y j 
iguales condiciones de las anteriores. 

24. Agárico ó yesga, Alcaparrosa.—Atinca 
borrax.—Esmeril en polvo.—Achotes esteéricesj 
Achotes de sera.-=Jab6n duro ccinúo.»»Jabón bla 
=Jaboncil!o de Sastre.—Deben sujetarse á recoj 
cimiento debiendo cerrespender á los precios 
se les asignan. 

25 Brechas y pinceles.—Seián como los e 
piares que existen en este Arsenal. 

26. Candelillas ó 8erilIaB.=Est8rán bien 
rados con las mechas del eje. 

27. Goma laca y arábiga.—Presentarán su fraj 
tura vitrea y clara y el polvo de la última 
blanca, 

28. Pinceles^ surtidos de l .a pelo León.—Biej 
sea redondos ó planos, el pelo será blanco, de ^ a 
nos de 25 mim. próximamente de iaigo y pon 
punta no deberá estar picado por polillas. EL 

29. Panal ó pasta de cero.—Será de cera pDnjmi 
y para asegurarse que no tiene sustancias extr» 
se podrá hacer la misma prueba que con el eebá P 

30. Sebo en pan.—Debe estar limpio de sueiBu fenn 
cias extrañas y para comprobarlo se liquidará cí̂Oe 
servando si después de estar en reposo y solidiíiyor 
cado deja depósito. 

31. Velas de cera.—No contendrán mezcla í 
sebo ni ninguna otra sustancia. 

32. Todos los demás efectos cuyas circunstaoci 
particulares no se expresan, deberán sujetarte 
juicio de Ja Junta de reconocimiei<to que aprecian 
si corresponde su valor y demás condiciones ai pra 
ció que se le señala. 

33. Los plézos déla entrega y reposición deloj] 
rechazados, serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite 29 de Febrero de 1896.J 
P, A.=Manoel Rodríguez.—V.o B.o, Manuel Ro; 
driguez.^Es copia, Juan L. Demaiii. 
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Edictos 
Por providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Ju» 

de l .a instancia de Quiapo en la causa ntím. 64 del presentí 
í f io se cita llama y emplaza al individuo que en 20 del actol 
estuvo pintando unos cestos en la casa de Juan ctsa de JKÜ 
en la calle de Echagüe ntlm. 11, el cusí individuo es de eetatafta jj 
baja grueso de cara redonda pelo bien painado y llevaba 'i 
el dia citado pantalón de lana color de ceniza camisa blan» *\ 8| 
zapato negro y sombrero de faj», p ra que centro del térinic1 TlfiQ 
de 9 diss conUdos desde la publición de este edicto en 
Gaceta eñeial se presente ante este Juzgado situado en la C 
de Alix núm, 1 del arrabal de SarupKloc á fin de declarar f 
la causa núm. 64 apercibido que de no hscerlo dentro !i 
dicho término Be le parirán les perjuicios que en derecho hubiere lug»1 

Manila, 30 de Abril de 1896.—Ambrosio V , Fuente. 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D , Antoni» 
Horacio Rodríguez y Zorrilla, Juez de Paz propietario del dist* 
de Tundo en el juicio verbal civil segu do á instancia de á01 
Jesús Rtyes y Cruz cont-a D. Fablo Escolar sobre desahao1 
se venderán en pública subasta los muebles embargados al ^ 
mandado p:evios sus resfeciivos avalúos consistentes en los siguientíV 

P s 

Dos bancas muy usadas la una de 16 varas poco 
más ó menos de largo 15 pesos y la otra de 12 varas 
10 pesos, total. 

Dos maquinillas que sirven de soplador del horno de 
cál á 4 pesos 

Diez y s ete harigues pequeños de madera entre cortos 
y largos á 4 reaies. 

Diez y nueve pedasos de madera para lecho de casa. 
Cuarenta y cinco tablas UHHS largas y otras cortas. 
Treinta y nueve piesas de hierro galvanizado muy usadas 

con agujeros á 40 céntimos» 
Id. 23 pedazos de hierro p»ra ajuste á 5 céntimos . 

Total. , 
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Y para conocimiento del público se anuncia dicha venta 
tendrá Jugar en los Estrados de este Juzgado d nde se pon 
de manifiesto los bienes relacionados señalándose para el 
el dia mártes doce de Mayo próximo venidero á las once 

admitirá postaj punto de su m- ñaña, advirtiendo que no se 
alguna sin que se consigne previamente en la mesa judicial 
10 p 3 del valor de sus respectivos tipos. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo 29 de 
— Francico Reycs.s-V.o B.o, Rodrignez Zorrilla. 
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